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1. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA Y ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
 

 Nombre de la entidad. 
Tuboplast S.A. 
 

 RUC de la entidad. 
1790290026001. 
 

 Domicilio de la entidad. 
La oficina matriz de la Compañía se encuentra ubicada en Ecuador, en la ciudad 
de Quito, en las Avenidas Patria y Amazonas, Edificio Cofiec Piso 6. 
 

 Forma legal de la entidad. 
Sociedad Anónima. 
 

 País de incorporación. 
Ecuador. 
 

 Descripción. 
Tuboplast S.A. fue constituida el 23 de abril de 1957, la Compañía tiene por 
objetivo dedicarse a toda clase de actividades industriales y mercantiles 
permitidas por las leyes ecuatorianas y en especial a la industrialización de 
materia plásticas sintéticas derivadas y al comercio de las mismas. 
 
La Superintendencia de Compañías Valores y Seguros del Ecuador con fecha 06 
de mayo del 2010 emite la resolución No. 10.Q.IJ 1806, para declarar disuelta a 
la Compañía Tuboplast S.A. por estar incursa en los causales previstas en el 
Art.361 numerales 6 y 12 del Art. 361 de la Ley de Compañías. 
 
En virtud de lo anterior la Administración decidió iniciar el proceso de 
reactivación de la Compañía y posteriormente la fusión con su accionista 
Productos Paraíso del Ecuador S.A.. A la fecha de emisión de estos estados 
financieros se ha iniciado los procedimientos necesarios para concretar esta 
decisión. 
 

 Composición accionaria. 
 
Las acciones de Compañía están distribuidas de la siguiente manera: 
 

Nombre del accionista Nacionalidad Acciones % 
    
Productos Paraíso del 
Ecuador S.A. 

 
Ecuador 24,060 100% 

 
2. IMPORTANCIA RELATIVA 

 
La Compañía ha tomado en consideración circunstancias específicas que bajo su 
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criterio cumplen sus propias consideraciones de importancia relativa, con el fin de 
asegurar que los estados financieros, políticas contables y notas, reflejan la 
preparación y revelación de todos los hechos y circunstancias relevantes. 
 

3. ESTRUCTURA DE LAS NOTAS 
 
Las notas a los estados financieros se encuentran presentadas de manera sistemática 
en función a su comprensibilidad y comparabilidad de acuerdo a lo establecido a la 
Norma Internacional de Contabilidad Nro. 1, cada partida significativa del Estado de 
Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el 
Patrimonio y Estado de Flujos del Efectivo se encuentran referenciadas a su nota. 
Cuando sea necesario, una comprensión adicional a la situación financiera de la 
Compañía, se presentarán partidas adicionales, encabezados y subtotales en los 
estados financieros. 
 

4. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES. 
 
Una descripción de las principales políticas contables utilizadas en la preparación de 
sus estados financieros se presenta a continuación: 
 
4.1. Bases de preparación. 

 
Los presentes estados financieros han sido preparados íntegramente y sin 
reservas de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB 
por sus siglas en inglés), vigentes al 31 de diciembre de 2016. 
 
La preparación de los estados financieros conforme a las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF) requiere el uso de ciertas estimaciones 
contables críticas. También exige a la Administración de la Compañía que 
ejerza su juicio en el proceso de aplicación de sus políticas contables.  En la 
Nota 6, se revelan las áreas que implican un mayor grado de juicio o 
complejidad o en las cuales las hipótesis y estimaciones son significativas para 
los estados financieros. 
 

4.2. Medición de los Valores razonables. 
 
De acuerdo a NIIF No. 13 “Medición de Valor Razonable” se entiende al “valor 
razonable” como el precio que se recibiría por la venta de un activo o se 
pagaría por la transferencia de un pasivo en una transacción ordenada en el 
mercado principal (o más ventajoso) en la fecha de la medición en condiciones 
de mercado presentes (es decir, un precio de salida) independientemente de si 
ese precio es observable directamente o estimado utilizando otra técnica de 
valoración. 
 

Cuando se utilizan técnicas de valorización se maximiza el uso de datos de 
entrada observables relevantes y minimiza el uso de datos de entrada no 
observables. Cuando un activo o un pasivo medido a valor razonable tiene un 
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precio comprador y un precio vendedor, el precio dentro del diferencial de 
precios comprador-vendedor que sea el más representativo del valor razonable 
en esas circunstancias se utilizará para medir el valor razonable 
independientemente de dónde se clasifique el dato de entrada en la jerarquía 
del valor razonable.  
 
Para determinación del valor razonable requiere la clasificación de todos los 
activos y pasivos en función de su metodología de valoración, que se definen a 
continuación: 
 
Nivel 1: precios cotizados en mercados activos (no ajustados) para activos o 
pasivos idénticos. 
 
Nivel 2: datos diferentes de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, que 
sean observables para el activo o pasivo, ya sea directa (precios) o 
indirectamente (derivados de los precios). 
 
Nivel 3: valoración mediante técnicas en las que se utilizan variables 
significativas no obtenidas de datos observables en el mercado. 
 

4.3. Pronunciamientos contables y su aplicación. 
 
Las siguientes nuevas Normas e Interpretaciones han sido adoptadas o no en 
estos estados financieros: 

 

Normas 

Fecha de 
aplicación 
obligatoria 

  
NIC 1 “Presentación de estados financieros”-  

Iniciativa información a revelar.  01-ene-2016 
  
NIC 19 “Beneficios a los empleados”- 
  Tasa de descuento: tema del mercado regional. (*) 01-ene-2016 
  
NIC 27 “Estados financieros separados”- El Método 

de la Participación en los Estados Financieros 
Separados. (*) 01-ene-2016 

  

NIC 34 Información Financiera intermedia- 
La divulgación de información en otros lugares en 
el informe financiero intermedio. (*) 01-ene-2016 

  
NIC 16 “Propiedad, Planta y Equipo”- 
  Aclaración de los Métodos Aceptables de 

Depreciación y Amortización. (*) 01-ene-2016 
  
NIC 41 “Agricultura” y NIC 16 “Propiedad Planta y 01-ene-2016 
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Normas 

Fecha de 
aplicación 
obligatoria 

  
Equipo”- Plantas productoras. (*) 
  

NIIF 5 “Activos no Corrientes Mantenidos para la 
Venta y Operaciones Discontinuadas”- Cambios en 

los métodos de disposición. (*) 01-ene-2016 
  

NIIF 7 “Instrumentos financieros”- Revelaciones 
contratos de prestación de servicios y aplicabilidad 
de las modificaciones de la NIIF 7. (*) 01-ene-2016 
  

NIIF 10 “Estados Financieros Consolidados”, NIIF 12 
“Información a revelar sobre participaciones en 
otras entidades” y NIC 28 “Inversiones en asociadas 
y negocios conjuntos” -Entidades de Inversión: 
Aplicación de la Excepción de Consolidación. (*) 01-ene-2016 
  

NIIF 11 “Acuerdos conjuntos”- Contabilización de 
Adquisiciones de Participaciones en Operaciones 
Conjuntas. (*) 01-ene-2016 
  

Revisiones post-implementación  
  NIIF 3 Combinaciones de negocios. (*) Completado junio de 2015 
  NIIF 8 Segmentos de operación. (*) Completado julio de 2013 

 
NIC 1 “Presentación de estados financieros”. 

 
Esta enmienda, realizó inclusión de párrafos referentes a materialidad o 
importancia relativa en los estados financieros y notas, además mejoras a 
la información a presentar en el estado de situación financiera, 
información a presentar en la sección de otro resultado integral, 
estructura e información a revelar sobre política contables. 

 
(*) Estas Normas no son aplicables en los estados financieros de la 

Compañía. 
 

La Administración de la Compañía no adoptó anticipadamente los 
pronunciamientos antes descritos; actualmente se encuentra evaluando la 
aplicación de los cambios citados y sus posibles impactos, pero estima que 
su adopción no tendrá impacto significativo en sus estados financieros de 
períodos posteriores. 
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4.4. Moneda funcional y de presentación. 
 
Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran 
utilizando la moneda del entorno económico principal en que la Compañía 
opera. La moneda funcional y de presentación de la Compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América. 
 

4.5. Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes. 
 
En el Estado de Situación Financiera, los saldos se presentan en función a su 
vencimiento, como corrientes cuando es igual o inferior a doce meses, contados 
desde la fecha de cierre de los estados financieros y como no corrientes cuando 
es mayor a ese período. 
 

4.6. Propiedad de inversión. 
 
Las propiedades de inversión son inmuebles mantenidos con la finalidad de 
obtener ingresos por arrendamiento, obtener plusvalía (apreciación de capital 
en la inversión) o ambas cosas a la vez, pero no para la venta en el curso normal 
del negocio, uso en la producción o abastecimiento de bienes o servicios, o para 
propósitos administrativos. 
 
Las propiedades de inversión se contabilizan al costo de compra (o histórico) 
menos la correspondiente depreciación acumulada y cualquier pérdida por 
deterioro de valor (en caso de que aplique), es decir, el “Modelo del Costo”. 
 
El costo inicial de las propiedades de inversión representa el valor total de 
adquisición del activo, el cual incluye erogaciones que se incurrieron para 
dejarlo en condiciones para su utilización o puesta en marcha, así como, de 
costos posteriores generados por desmantelamiento, retiro y rehabilitación de 
la ubicación. 
 
Los ingresos por rentas y gastos operaciones relativos al activo son reportados 
como ingresos y otros gastos respectivamente. 
 
Los desembolsos posteriores por concepto de reparación y conservación de la 
propiedad de inversión serán reconocidos como gastos en el Estado de 
Resultados Integral del período en el que se incurren, mientras que aquellos 
desembolsos significativos que mejoren al activo serán capitalizados. 
 
Se realizan transferencias a propiedades de inversión solamente cuando existe 
un cambio de uso evidenciado por el fin de la ocupación por parte de los 
propietarios, el comienzo de un arrendamiento operacional a otra parte o el 
término de la construcción o el desarrollo. Las transferencias desde propiedades 
de inversión se realizan cuando, y sólo cuando, existe un cambio de uso 
evidenciado por el comienzo de ocupación del propietario o el comienzo de 
desarrollo con expectativas de venta y el valor razonable a la fecha de la 
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reclasificación se convierte en su costo para su posterior contabilización. 
 
Cualquier ganancia o pérdida por la venta de una propiedad de inversión, 
calculada como la diferencia entre la ganancia neta obtenida de la disposición y 
el valor en libros, se reconoce en el Estado de Resultados Integral del período 
en el que se genera. 
 

4.7. Cuentas por pagar relacionadas. 
 
Las cuentas por pagar relacionadas se reconocen inicialmente a su valor 
nominal, no existe diferencia material con su valor razonable y posteriormente 
a su costo amortizado considerando costo financiero. 
 

4.8. Impuesto. 
 
Activos por impuestos corrientes.- en este grupo contable se registran los 
créditos tributarios de impuesto al valor agregado e impuesto a la renta, así 
como los anticipos de impuesto a la renta que no han sido compensados. 
 
Pasivos por impuestos corrientes.- en este grupo contable se registran las 
obligaciones con la Administración Tributaria por impuesto al valor agregado, 
así como las retenciones en la fuente por pagar por impuesto al valor agregado 
e impuesto a la renta. 
 
Impuesto a las ganancias.- en este grupo contable se registra el impuesto a las 
ganancias corriente más el efecto de la actualización (liberación o constitución) 
de los activos y pasivos por impuestos diferidos. 
 
- Impuesto a las ganancias corriente.- se determina sobre la base imponible 

calculada de acuerdo con las disposiciones legales y tributarias vigentes al 
cierre del ejercicio contable.  La tasa de impuesto a las ganancias para los 
años 2016 asciende a 22%.  Se mide a su valor nominal y se reconoce en 
los resultados del período en el que se genera. 
 

- Impuesto a las ganancias diferido.- se determina sobre las diferencias 
temporales que existen entre las bases tributarias de activos y pasivos con 
sus bases financieras; las tasas impositivas y regulaciones fiscales 
empleadas en el cálculo de dichos importes son vigentes al cierre del 
ejercicio contable.  Se mide al monto que se estima recuperar o pagar a 
las autoridades tributarias y se reconoce en el resultado del período o en 
otros resultados integrales, dependiendo de la transacción que origina la 
diferencia temporaria. 
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4.9. Patrimonio. 
 
Capital social.- en este grupo contable se registra el monto aportado del 
capital.  Se mide a su valor nominal. 
 
Reservas.- en este grupo contable se registran las apropiaciones de utilidades o 
constituciones realizadas por Ley, estatutos, acuerdos de Accionistas o para 
propósitos específicos.  Se miden a su valor nominal. 
 
Resultados acumulados.- en este grupo contable se registran las utilidades netas 
acumuladas y del ejercicio, sobre las cuales los Accionistas no han determinado 
un destino definitivo o no han sido objeto de absorción por resolución de Junta 
General de Accionistas. 
 

4.10. Gastos de administración. 
 
Los gastos de administración se reconocen en el período por la base de 
acumulación (método del devengo) es decir cuando se conocen en función a los 
acuerdos con sus proveedores. Los gastos de administración corresponden al 
pago de jubilación patronal de ex-empleados de la Compañía y otros gastos 
generales asociados a la actividad administrativa de la Compañía. 
 

4.11. Beneficio a los empleados (Planes de beneficio a empleados post empleo 
jubilación patronal). 
 
El Código de Trabajo en sus artículos 188 y 216 establece que la jubilación 
patronal es un derecho a favor de los trabajadores u obreros sujetos a esta ley, 
siempre que se tenga la calidad de trabajador u obrero amparado al Código de 
Trabajo y 25 años o más de servicios, o en su parte proporcional, si hubieren 
cumplido más de 20 años y menos de 25 años en el caso de despido 
intempestivo. 
 
La Jubilación patronal es un plan de beneficio post empleo y es política de la 
Compañía registrar el importe del pago a sus empleados jubilados como un 
gasto de forma mensual en función a un estudio actuarial realizado en años 
pasados. 
 

4.12. Medio ambiente. 
 
Las actividades de la Compañía no se encuentran dentro de las que pudieren 
afectar al medio ambiente.  Al cierre de los presentes estados financieros no 
existen obligaciones para resarcir daños y/o restauración de ubicación actual. 
 

4.13. Estado de Flujo de efectivo. 
 
Los flujos de efectivo de actividades de operación incluyen todas aquellas 
actividades relacionados con el giro del negocio, además de ingresos y egresos 
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financieros y todos aquellos flujos que no están definidos como de inversión o 
financiamiento. 
 

4.14. Cambios en políticas y estimaciones contables. 
 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2016, no presentan cambios en 
políticas y estimaciones contables respecto a los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2015. 
 

5. POLÍTICA DE GESTIÓN DE RIESGOS. 
 
La Administración es responsable por establecer y supervisar el marco de 
administración de riesgos, así como, del desarrollo y seguimiento de sus políticas. 
 
La Administración de la Compañía es la responsable de establecer, desarrollar y dar 
seguimiento a las políticas de gestión de riesgos con el objetivo de identificar, 
analizar, controlar y monitorear los riesgos enfrentados por la Compañía.  La 
Compañía revisa regularmente las políticas y sistemas de administración de riesgo a 
fin de que reflejen los cambios en las condiciones de mercado y en sus actividades, 
logrando la obtención de un ambiente de control disciplinado y constructivo, en el 
cual todos los empleados entiendan sus roles y obligaciones. 
 
La Compañía clasifica y gestiona los riesgos de instrumentos financieros de la 
siguiente manera: 
 
Riesgo de crédito. 
 
Es el riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause una pérdida 
financiera a la otra parte por incumplir una obligación, y se origina principalmente en 
las cuentas por cobrar a clientes y otras cuentas por cobrar no relacionados y cuentas 
por cobrar relacionados, cuyo importe en libros es la mejor forma de representar la 
máxima exposición al riesgo de crédito sin tener en cuenta ninguna garantía colateral 
tomada ni otras mejoras crediticias. 
 
Al 31 de diciembre de 2016, la Compañía no mantiene cuentas por cobrar a clientes 
no relacionados, otras cuentas por cobrar relacionadas y otras cuentas por cobrar no 
relacionadas. 
 
Riesgo de liquidez. 
 
Es el riesgo de que una entidad encuentre dificultad para cumplir con obligaciones 
asociadas con pasivos financieros que se liquiden mediante la entrega de efectivo u 
otro activo financiero.  El enfoque de la Compañía para administrar la liquidez es 
contar con los recursos suficientes para cumplir con sus obligaciones cuando vencen, 
tanto en condiciones normales como de tensión, sin incurrir en pérdidas inaceptables 
o arriesgar la reputación de la Compañía. 
 
A continuación se resumen los vencimientos contractuales de los pasivos financieros 
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no derivados de acuerdo a las bandas de tiempo más apropiadas determinadas por la 
Administración: 
 
 Corriente No corriente 
 entre 

1 y 12 meses 
más de 

12 meses 
   
Año terminado en diciembre 31, 2016:   

Cuentas y documentos por pagar diversas 
relacionadas 

 
654,481 

 
- 

Obligaciones con instituciones financieras 289,406 - 
   
 943,887 - 

   
Año terminado en diciembre 31, 2015:   

Cuentas y documentos por pagar diversas 
relacionadas 481,234 

 
- 

Obligaciones con instituciones financieras 432,558 - 
   
 913,792 - 

 
El índice deuda - patrimonio de la Compañía, fue como sigue: 
 

 
Diciembre Diciembre 

 
31, 2016 31, 2015 

   
Total pasivos 1,074,557 1,061,663 
Menos efectivo - - 
  

  Total deuda neta 1,074,557 1,061,663 

   
Total patrimonio neto (284) 12,610 
   
Índice de deuda - patrimonio neto 378,365% 8,419% 
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Riesgo de mercado. 
 
Es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un 
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en los 
precios de mercado.  El riesgo de mercado comprende tres subtipos de riesgo: riesgo 
de tasa de cambio, riesgo de tasa de interés y otros riesgos de precio.  La Compañía 
clasifica y gestiona el riesgo de mercado en los siguientes subtipos de riesgo: 
 
Riesgo de tasa de interés.- es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de 
efectivo futuros de un instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de 
variaciones en las tasas de interés de mercado. 
 
Al 31 de diciembre de 2016, la Compañía mantiene obligaciones financieras con tasas 
de interés fija. 
 
Riesgo de tasa de cambio.- es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de 
efectivo futuros de un instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de 
variaciones en las tasas de cambio de una moneda extranjera. 
 
Al 31 de diciembre de 2016, la Compañía no realiza transacciones en moneda 
extranjera. 
 
Otros riesgos de precio.- los otros riesgos de precio de los instrumentos financieros 
surgen, por ejemplo, de variaciones en los precios de las materias primas cotizadas o 
de los precios de los instrumentos de patrimonio. 
 
Al 31 de diciembre de 2016, la Compañía no realiza transacciones relacionadas con 
materias primas cotizadas o instrumentos de patrimonio. 

 
6. ESTIMACIONES Y JUICIOS O CRITERIOS CRÍTICOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 
Las estimaciones y criterios usados son continuamente evaluados y se basan en la 
experiencia histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de ocurrencia de 
eventos futuros que se consideran razonables de acuerdo a las circunstancias. 
 
La Compañía se encuentra en proceso de fusión y no efectúa estimaciones y supuestos 
respecto del futuro. Las estimaciones contables resultantes, por definición, muy 
pocas veces serán iguales a los resultados reales. 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
 

7. PROPIEDAD DE INVERSIÓN. 
 
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, corresponde a un terreno sin uso determinado, 
ubicado en el sur de Quito con un área promedio de 26,544.91 m². 

 
8. OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS. 

 
Un resumen de obligaciones con instituciones financieras, fue como sigue: 
 

 Diciembre Diciembre 
 31, 2016 31, 2015 
   

Banco Central del Ecuador                           (1), (2) 168,393 232,188 
Interés capitalizado                                           (2) 121,013 200,370 

 
  

 
289,406 432,558 

 
(1) Corresponden a créditos financieros otorgados por el extinguido Banco de 

Progreso, que fueron transferidos al Banco Central del Ecuador, de acuerdo a la 
resolución de la Junta Bancaria No JB-2009-1427 publicada en el Registro Oficial 
No 51 del 21 de septiembre de 2009. 

 
(2) Con fecha 19 de junio de 2014, se renegociaron los créditos financieros con el 

Banco Central del Ecuador, los cuales tienen un plazo de 5 años para ser 
cancelados, con pagos semestrales hasta noviembre de 2019, con una tasa de 
interés anual fija del 5%. Dentro de la negociación se condonaron intereses por 
756,715 y se capitalizaron intereses por 200,370. 

 
9. BENEFICIOS A EMPLEADOS. 

 
9.1. Pasivos no corrientes por beneficios a los empleados 

 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 
  Diciembre Diciembre 
  31, 2016 31, 2015 
    
Jubilación patronal   (1)  130,670 147,871 
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(1) Los movimientos de la provisión para jubilación patronal, fueron como sigue: 
 
 Años terminados en 
 Diciembre Diciembre 
 31, 2016 31, 2015 
   
Saldo inicial 147,871 134,728 
Costo laboral por servicios actuales - 30,052  
Beneficios pagados  (17,201)  (16,909) 
   
Saldo final    (1) 130,670 147,871 

 
(1) En septiembre de 2014, el Comité de Normas internacionales de 

Contabilidad (IASB), modificó el párrafo 83 de la NIC 19 “Beneficios a los 
empleados”, dictaminando que para el cálculo de las provisiones debe 
considerarse la misma la tasa de descuento estimada a partir de los bonos 
empresariales de alta calidad emitidos en la moneda funcional de 
presentación de los estados financieros. 

 
(2) Las hipótesis actuariales usadas, fueron como sigue: 

 
 Años terminados en 
 Diciembre Diciembre 
 31, 2016 31, 2015 

   
Tasa de descuento N/A 5.3% 
Tasa de incremento salarial N/A 6.92% 
Tabla de rotación (promedio) N/A N/A 
Vida laboral promedio remanente N/A 20 años 

 
10. IMPUESTO A LAS GANANCIAS. 

 
Conforme se menciona en la Nota 1, la Compañía se encuentra en proceso de fusión 
por lo cual durante los años 2016 y 2015, la Compañía no ha realizado actividad 
económica y no está obligada a calcular y pagar el anticipo de impuesto a la renta 
como impuesto mínimo. 
 
Pago mínimo de impuesto a las ganancias. 
 
Conforme a las reformas introducidas a la Ley de Régimen Tributario Interno, 
publicadas en el Suplemento del Registro Oficial Suplemento No. 94, del 23 de 
diciembre de 2009, si el anticipo mínimo determinado en el ejercicio respectivo no es 
acreditado al pago del impuesto a la renta causado, o no es autorizada su devolución 
por parte de la Administración Tributaria, se constituirá en pago definitivo de 
Impuesto a la Renta sin derecho a crédito tributario posterior. 
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El Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo mínimo a las 
sociedades por un ejercicio económico cada trienio se considerará como el primer año 
el primer trienio al período fiscal 2010 cuando, por caso fortuito o fuerza mayor, se 
haya visto afectada gravemente la actividad económica del sujeto pasivo en el 
ejercicio económico respectivo.  Para el efecto, el contribuyente deberá presentar su 
petición debidamente justificada a la Administración Tributaria, para que realice las 
verificaciones que correspondan. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 del Código Civil, fuerza mayor o caso fortuito 
se definen como el imprevisto que no es posible resistir como naufragio, un terremoto, 
el apresamiento de enemigos, los actos de la autoridad ejercidos por un funcionario 
público, etc.  Si el contribuyente no puede demostrar el caso fortuito o fuerza mayor 
ante la Administración Tributaria, el anticipo mínimo determinado en el ejercicio 
respectivo, deberá ser contabilizado como gasto del Impuesto a la Renta. 

 
Ejercicios fiscales sujetos a revisión de la Administración Tributaria. 
 
La Compañía no ha sido revisada por parte de las autoridades fiscales desde su fecha 
de constitución. 

 
Otros asuntos. 
 
El 19 de abril de 2016, se expide una reforma en el Reglamento para la Aplicación de 
la Ley de Régimen tributario Interno en el cual se establece que para precautelar la 
debida independencia e imparcialidad, en ningún caso el informe que contiene la 
opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias previsto en este artículo 
podrá ser elaborado por personas naturales o sociedades que, durante el período 
fiscal anterior y el correspondiente a la fecha de emisión del citado informe, presten 
servicios de asesoría tributaria al contribuyente, presten servicios de representación 
o patrocinio, preparen sus estados financieros o aquellos que actúen como peritos del 
contribuyente en litigios tributarios en contra del Servicio de Rentas Internas; sea 
directamente o a través de sus partes relacionadas, partes que compartan la misma 
franquicia, nombre comercial o marca, o aliados estratégicos.  
 

Los servicios de asesoría tributaria referidos incluirán, entre otras cosas, la 
planificación tributaria, la elaboración del informe de precios de transferencia y otros 
certificados e informes exigidos por la Ley de Régimen tributario Interno y su 
reglamento. 
 
Con fecha 20 de mayo de 2016, se promulgó la Ley Orgánica de Solidaridad y de 
Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas 
Afectadas por el Terremoto del 16 de abril de 2016, en la cual en resumen se 
establece el pago de las siguientes contribuciones por una única vez: 

 
a) Contribución solidaria del 3% sobre los ingresos obtenidos por las personas 

naturales. 
 
b) Contribución solidaria sobre el patrimonio de las personas naturales. 
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c) Contribución solidaria sobre los bienes inmuebles y derechos representativos de 
capital existentes en el Ecuador de propiedad de sociedades residentes en 
paraísos fiscales u otras jurisdicciones del exterior. 

 
d) Contribución solidaria sobre las utilidades. 
 
El pago de estas contribuciones no es un gasto deducible para el pago del impuesto a 
la renta, sin embargo, en caso que los valores cancelados por concepto de 
contribuciones, en su totalidad superen la utilidad gravable para el ejercicio 2016, 
podrán ser compensadas durante los siguientes cinco períodos sin que exceda el 25% 
de la utilidad del ejercicio a compensar. 
 
Con esta ley la tarifa del IVA fue incrementada al 14% por un período de hasta un año 
desde el 1 de junio de 2016. 
 
El 14 de junio de 2016, se establece como monto máximo para la aplicación 
automática de los beneficios previstos en los Convenios para Evitar la Doble 
Imposición, 20 fracciones básicas gravadas con tarifa cero de impuesto a la renta para 
personas naturales; es decir, 223,400 para el ejercicio 2016 por proveedor, debiendo 
actuar como agente de retención de impuesto a la renta del 22% sobre el exceso, 
otorgando la posibilidad de que el sujeto pasivo retenido pueda presentar una 
solicitud de devolución al Servicio de Rentas Internas. En diciembre de 2016 se 
establece la no obligatoriedad de contar con la certificación de auditores 
independientes, a efectos de comprobar la pertinencia del gasto, en los pagos 
efectuados al exterior en aplicación de convenios para evitar la doble imposición 
suscritos por el Ecuador. 

 
El 24 de octubre de 2016, se expidieron las normas que establecen paraísos fiscales, 
regímenes fiscales y regímenes o jurisdicciones de menor imposición en las cuales se 
establece que será considerado como paraíso fiscal a todo régimen de cualquier país 
o jurisdicción que cumpla con al menos dos de las siguientes condiciones: 
 

 La actividad económica de la compañía que se acoja al régimen no debe 
desarrollarse dentro de la jurisdicción a la que ésta pertenece. Se incluye a las 
sociedades plataforma. Se excluye a los regímenes de incentivos a la inversión o 
al desarrollo económico.   

 
 Cuando la tasa efectiva de impuesto a la renta o impuesto de naturaleza 

idéntica o análoga sea inferior al 60% a la que corresponde en el Ecuador o que 
la tarifa sea desconocida por el sujeto pasivo. 

 
 Que sus disposiciones impidan la solicitud de información de la propiedad 

efectiva, registros contables, cuentas bancarias o similares sea de manera total 
o parcial a las administraciones tributarias de la propia jurisdicción o de otras 
jurisdicciones. Esto también aplica en el caso de fideicomisos. 

 
 Que permitan a las sociedades mantener derechos representativos de capital al 



 

TUBOPLAST S.A. 
 

Notas a los Estados Financieros 
 

(Expresadas en dólares) 
 

 

23 

portador o con titulares nominales o formales que no soportan de manera 
directa el riesgo económico de la propiedad. 

 
Se consideran regímenes fiscales preferenciales y tendrán tratamiento de paraísos 
fiscales, los siguientes: 
 
 Regímenes de delimitación: son los regímenes especiales que se conceden para 

empresas bajo control extranjero y no a empresas bajo control nacional. 
 

 Los que permiten a sociedades mantener derechos representativos de capital 
con titulares nominales o formales que no soporten el riesgo económico de la 
propiedad y los que no se conozca a sus beneficiarios. 
 

 Regímenes de exención de impuesto a la renta de actividades realizada en el 
exterior y con mercadería sin origen ni destino en el territorio donde se 
estableció el régimen. 
 

 Sociedades privadas no obligadas a la inscripción ante la Administración 
Tributaria del país donde realice sus actividades económicas. 

Además en varios cuerpos legales se establecieron varias reformas, entre las cuales 
mencionamos las más importantes: 

 
 Se agrega la exoneración de los rendimientos financieros por inversiones a plazo 

fijo en valores de renta fija y depósitos a plazo fijo mayor a un año para 
sociedades, efectuadas a partir del año 2016. 
 

 Se incluye la exoneración a las utilidades originadas en la enajenación directa o 
indirecta de acciones, participaciones y otros derechos de capital, obtenidas en 
transacciones realizadas en bolsas de valores ecuatorianas hasta por una 
fracción básica desgravada del pago de impuesto a la renta de personas 
naturales. 
 

 No aplicará el límite del 20% de deducibilidad de los pagos por concepto de 
regalías, servicios administrativos, servicios técnicos, de consultoría y similares; 
en caso de operaciones con partes relacionadas locales, siempre y cuando les 
corresponda la misma tarifa impositiva, excepto en el caso de aplicación del 
beneficio por reinversión de utilidades. 

 
Reformas laborales. 

 
El 20 de abril de 2016, se publicó en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 
483 la Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el 
Hogar, que contempla principalmente, los siguientes cambios: 
 
 Eliminación de tipos de contrato: por tiempo fijo, a prueba, y enganche. 
  
 La bonificación por desahucio se pagará de manera obligatoria en todos los 

casos en los cuales termine la relación laboral. 
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 Las utilidades distribuidas a los trabajadores, no podrán exceder de veinticuatro 
salarios básicos unificados del trabajador en general. En caso de que el valor de 
estas supere el monto señalado, el excedente será entregado al régimen de 
prestaciones solidarias de la Seguridad Social. 

 
 Para efectos de responsabilidades laborales se considerarán empresas 

vinculadas a las personas naturales, jurídicas, patrimonios autónomos y otras 
modalidades de asociación previstas en la ley, domiciliadas en el Ecuador, en 
las que una de ellas participe directamente en el capital de la otra en al menos 
un porcentaje equivalente al 25% del mismo y serán subsidiariamente 
responsables, para los fines de las obligaciones contraídas con sus trabajadoras 
o trabajadores.  

 
 El ministerio de relaciones laborales podrá establecer a través de acuerdo 

ministerial límites a las brechas salariales entre la remuneración máxima de 
gerentes generales o altos directivos y la remuneración más baja percibida 
dentro de la respectiva empresa.  

 
 Las pensiones mínimas de invalidez, vejez y de incapacidad permanente total o 

absoluta, se establecerá de acuerdo al tiempo aportado, en proporción al 
salario básico unificado y de acuerdo a la tabla detallada en la Ley. 

 
11. CAPITAL SOCIAL. 

 
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el capital social es de 26,040 y está constituido 
por 26,040 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, autorizadas, suscritas y 
en circulación con un valor nominal de un dólar cada una. 
 

12. RESERVA. 
 
Facultativa. 
 
Facultativa y estatutaria. Corresponde a la apropiación de las ganancias de 
ejercicios anteriores, de acuerdo a resoluciones que constan en actas de Junta 
General de Accionistas. 

 
13. RESULTADOS ACUMULADOS. 

 
Pérdidas acumuladas. 
 
La Ley de Régimen Tributario Interno y el Reglamento General de Aplicación del 
Impuesto a la Renta, permiten amortizar las pérdidas de ejercicios anteriores dentro 
de los cinco ejercicios siguientes a aquel en que se produjo la pérdida, siempre que 
su valor monetario no sobrepase el 25% de la utilidad gravable del año. 
 

  



 

TUBOPLAST S.A. 
 

Notas a los Estados Financieros 
 

(Expresadas en dólares) 
 

 

25 

Provenientes de la adopción a las NIIF. 
 
Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIIF” se registraron en el patrimonio en 
la cuenta Resultados acumulados, subcuenta “Resultados acumulados provenientes 
de la adopción por primera vez de las “NIIF”. El saldo acreedor, sólo podrán ser 
capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del 
último ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber 
pérdidas o devuelto en el caso de liquidación de la Compañía. 
 
Reserva de capital. 
 
Corresponde a los saldos acreedores transferidos de las cuentas reserva por 
revalorización del patrimonio y reexpresión monetaria, luego de aplicar el proceso 
de dolarización. 
 
El saldo acreedor de esta cuenta solo podrá ser capitalizado en la parte que exceda al 
valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si 
las hubiere; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la 
Compañía. 
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14. CATEGORÍAS DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS . 
 

A continuación se presentan los saldos libros de cada categoría de instrumentos financieros al cierre de cada ejercicio contable: 
 

 Diciembre 31, 2016 Diciembre 31, 2015 
 Corriente No corriente Corriente No corriente 

 
Valor 
libros 

Valor  
justo 

Valor 
libros 

Valor  
justo 

Valor 
libros 

Valor  
justo 

Valor 
libros 

Valor  
justo 

  
    

   Pasivos financieros medidos al costo amortizado: 
 

    
   Cuentas y documentos por pagar diversas relacionadas - - 654,481 654,481 - - 481,234 481,234 

Obligaciones con instituciones financieras - - 289,406 289,406 - - 432,588 432,588 
        

  Total pasivos financieros - - 943,887 943,887 - - 913,792 913,792 
        

  Instrumentos financieros, netos - - 943,887 943,887 - - 913,792 913,792 

 
Valor razonable de los instrumentos financieros. 
 
La Administración de la Compañía considera que los importes en libros de los activos y pasivos financieros reconocidos al costo amortizado 
en los estados financieros, se aproximan a su valor razonable. 
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15. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN. 
 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 
 Años terminados en, 
 Diciembre Diciembre 
 31, 2016 31, 2015 
   

Honorarios profesionales 12,600 6,000 
Impuestos contribuciones y otros 294 36,790 
Jubilación patronal - 30,052 
Avaluó terreno - 400 

   
 12,894 73,242 

 
16. TRANSACCIONES CON RELACIONADAS. 

 
Un resumen de los saldos de cuentas pagar a relacionadas, fue como sigue 
 

 Diciembre Diciembre 
 31, 2016 31, 2015 
   

Cuentas por pagar diversas/relacionadas no corrientes:   
   

   Productos Paraíso del Ecuador S.A. 654,481 481,234 

 
17. CONTINGENCIAS. 

 
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, de acuerdo a sus asesores legales, la Compañía no 
mantiene demandas en contra no resueltas que requieran ser reveladas ni tampoco se 
han determinado cuantías por posibles obligaciones que se deban registrar en los 
estados financieros. 
 

18. PRECIOS DE TRANSFERENCIA. 
 
La legislación en materia de Precios de Transferencia en Ecuador es aplicable 
desde el año 2005 y de acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno y su 
Reglamento vigentes al 31 de diciembre de 2016 y 2015, está orientada a regular 
con fines tributarios las transacciones realizadas entre las partes relacionadas 
(locales y/o exterior), de manera que las contraprestaciones entre partes 
relacionadas deben respetar el Principio de Plena Competencia (Arm’s Length). 
 
Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455, publicada en el Registro 
Oficial No. 511 del 29 de mayo de 2016, el Servicio de Rentas Internas modificó la 
normativa sobre precios de transferencia y estableció que los sujetos pasivos del 
Impuesto a la Renta cuyo monto acumulado de operaciones con partes 
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relacionadas sean superiores a US$3,000,000 deben presentar el Anexo de 
Operaciones con Partes Relacionadas; y por un monto superior a US$15,000,000 
deben presentar el Informe Integral de Precios de Transferencia, además 
estableció las operaciones que no deben ser contempladas para dicho análisis.  El 
referido Informe podrá ser solicitado discrecionalmente por el Servicios de Rentas 
Internas por cualquier monto y tipo de operación o transacción con partes 
relacionadas locales y/o del exterior.  
 
Conjuntamente con la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455 fue publicada a 
través de la página del Servicio de Rentas Internas la ficha técnica para la 
estandarización del análisis de precios de transferencia, el cual establece el 
contenido de presentación del Informe Integral. 
 
Se encuentran exentos del Régimen de Precios de Transferencia los contribuyentes 
que: i) Presenten un impuesto causado superior al 3% de los ingresos gravables; ii) 
No realicen operaciones con paraísos fiscales o regímenes fiscales preferentes; y 
iii) No mantengan suscrito con el estado contratos para la exploración y 
explotación de recursos no renovables.  Sin embargo, deben presentar un detalle 
de las operaciones con partes relacionadas del exterior en un plazo no mayor a un 
mes contado a partir de la fecha de exigibilidad de la declaración del Impuesto a 
la Renta. 
 
El Art. 84 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno señala que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que realicen 
operaciones con partes relacionadas, adicionalmente a su declaración anual de 
Impuesto a la Renta, presentarán al Servicio de Rentas Internas el Anexo de 
Operaciones con Partes Relacionadas e Informe Integral de Precios de 
Transferencia, en un plazo no mayor a los dos meses contados a partir de la fecha 
de exigibilidad de la declaración del impuesto a la renta; y la no entrega, así como 
la entrega incompleta, inexacta o con datos falsos podrá ser sancionada por la 
Administración Tributaria con multa de hasta US$15.000. 
 
Al 31 de diciembre de 2016, la Compañía no ha registrado operaciones con partes 
relacionadas que superen los montos antes citados, por lo tanto, la Compañía no está 
obligada a la presentación del Anexo e Informe Integral de Precios de Transferencia. 
 

19. OTROS ASUNTOS. 
 
Con fecha 29 de diciembre de 2014 se promulgó la Ley Orgánica de Incentivos a la 
Producción y Prevención del Fraude Fiscal, en la cual entre los aspectos más 
importantes se estableció las siguientes reformas que rigieron a partir de enero de 
2015: 
 
 Establecimiento de límites para gastos de publicidad, y gastos con 

relacionadas por regalías, servicios administrativos, técnicos, de consultoría 
o similares. 
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 No deducibilidad de la depreciación generada sobre el importe revaluado de 
activos fijos. 

 
 Modificación de la tarifa del Impuesto a la Renta para sociedades que tienen 

accionistas, socios, participes o beneficiarios de derechos de patrimonio con 
residencia o establecimiento en paraísos fiscales o regímenes de menor 
imposición. 

 
 Cambio en el porcentaje de retención al 35% de Impuesto a la Renta, sobre 

pagos por servicios contratados con paraísos fiscales. 
 
 Reconocimiento de activos por impuestos diferidos. 
 
 Exoneración de 10 años en el pago del Impuesto a la Renta para inversiones 

en industrias básicas. 
 
 Se incluye como renta gravada la generada por enajenación de acciones, 

participaciones u otros derechos representativos de capital. 
 
Con fecha 18 de diciembre de 2015 se emitió la Ley Orgánica de Incentivos para 
Asociaciones Público-Privadas y la Inversión extranjera, a continuación alguna de 
las reformas principales: 

 
 Las inversiones para la ejecución de proyectos públicos en la modalidad de 

Asociación Público-Privada podrán obtener exenciones al impuesto a la 
renta, al impuesto a la salida de divisas y a los tributos al comercio exterior. 

 
 Las entidades privadas que formen parte de una Asociación Público - Privada 

gozarán de los mismos beneficios tributarios y de cualquier otra naturaleza 
que goza la entidad pública en materia de comercio exterior.  

 
 Exención del pago del Impuesto a la Renta sobre rentas originadas en títulos 

representativos de obligaciones de 360 días calendario o más emitidos para 
el financiamiento de proyectos de Asociación Público – Privadas. 

 
 

Se permite la deducibilidad de gastos por intereses sobre créditos concedidos por 
Instituciones Financieras domiciliadas en paraísos fiscales. 
 
 Exención del impuesto a la salida de divisas sobre pagos realizados al 

exterior, por capital e intereses sobre créditos otorgados por instituciones 
financieras internacionales, o entidades no financieras especializadas 
calificadas por los entes de control correspondientes en Ecuador, que 
otorguen financiamiento con un plazo de 360 días y que sean destinados al 
financiamiento de vivienda, microcrédito o inversiones productivas. 

 
 Exención del pago del Impuesto a la Salida de Divisas para las asociaciones 

creadas para ejecutar proyectos bajo la modalidad Alianza Público - Privadas 
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en la: importación de bienes y adquisición de servicios para la ejecución del 
proyecto, pagos a financistas del proyecto, pagos al exterior por concepto de 
dividendos sin importar su domicilio fiscal, pagos por adquisición de acciones 
de la sociedad creada para los fines bajo la modalidad Asociación Público – 
Privadas. 

 
20. SANCIONES. 

 
De la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
 
No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o Administradores, por 
parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, durante los 
ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2016 y 2015. 
 
De otras autoridades administrativas. 
 
No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o Administradores, 
emitidas por parte de otras autoridades administrativas, durante los ejercicios 
terminados el 31 de diciembre de 2016 y 2015. 
 

21. HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE. 
 
Con posterioridad al 31 de diciembre de 2016 y hasta la fecha de emisión de estos 
estados financieros (Octubre 13, de 2017), no se tiene conocimiento de otros 
hechos de carácter financiero o de otra índole, que afecten en forma significativa 
los saldos o interpretación de los mismos. 
 

22. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2016 han sido 
aprobados por la Administración de la Compañía el 13 de octubre de 2017. 
 

 


